RES. 3719/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE DICIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2015-17-1-0001051, Ent. N° 5270/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) del Ministerio de Economía y Finanzas relacionadas con la ampliación del Llamado Nº 26/2014, convocado para el Suministro de servicios de oxigenoterapia domiciliaria; 

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 18 de marzo de 2015, acordó: 1) Observar el gasto correspondiente a la adjudicación parcial del llamado Nº 26/2014 (Resolución Nº 3/15 del 9/1/2015) por                            $ 111.418.958,23; y 2) Cometer al Contador Delegado  la intervención del gasto emergente de la adjudicación del saldo del presente llamado, adjudicado a las firmas Air Liquide Uruguay S.A. y Praxair Uruguay Ltda., por la suma de U$S 28:309.967,28; 
                                           2) que reiterado el gasto, en Sesión de fecha 13 de mayo de 2015, este Tribunal acordó mantener la observación formulada por Resolución de fecha 18 de marzo de 2015; 
                               3) que posteriormente, este Tribunal en Sesión de fecha 14 de junio de 2017, acordó observar el gasto de $ 38.456 emergente de la ampliación del llamado de referencia, en virtud de que la misma deriva de un procedimiento originalmente observado; 
                                           4) que reiterado el gasto por la Administración, en Sesión de fecha 26 de julio de 2017, se dispuso mantener la observación formulada en Sesión de fecha 14 de junio de 2017;
                                         5) que por Resolución Nº 108/017, de fecha 6 de noviembre de 2017,  la UCA amplía la adjudicación del Llamado en  el ítem 3 en la Región Norte del país, según detalle de Anexo adjunto, a favor de Air Liquide Uruguay S.A., para atender las necesidades de la Dirección Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas, representando un incremento en la adjudicación original de $ 16.236, impuestos incluidos y a valores históricos, por lo que, el importe total adjudicado en el referido llamado alcanza la suma de $ 139:783.817;
                                        6) que este Tribunal en Sesión de fecha 06/12/2017, acordó cometer al Contador Auditor en el M.D.N.  la intervención del gasto correspondiente a la ampliación del Llamado por un total de $ 16.236, impuestos incluidos y a valores históricos, a favor de la firma Air Liquide Uruguay S.A., previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente; y comunicar mal Contador Auditor en el MDN; 
                               7) que en esta oportunidad, según nota de División  Adquisiciones de la Dirección Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas  del Ministerio de Defensa Nacional de fecha 23 de agosto de 2018,  se hace referencia a la inclusión en el cupo en la demanda de Cilindros mensuales de oxígeno (Item 1) y alquileres mensuales de concentradores de oxígeno estacionario (Item 3), para las zonas Este y Oeste, para cubrir el resto del Ejercicio 2018; 
                               8) que el Departamento Central de Energía y Gases con fecha 15/08/2018,  comunica que ASSE presta la conformidad a la solicitud cursada por la DNFFAA, pudiendo extender la misma a las Regiones Este y Oeste, y, ante la eventualidad que surgieran más pacientes en similares condiciones, necesitarían como previsión, agregar la cantidad siguiente:

a.- para Región Este: 20 cilindros mensuales de oxígeno (Item 1) y 2 alquileres mensuales de Concentradores de Oxígeno estacionario (Item 3); y 

b.- para Región Oeste: 20 cilindros mensuales de oxígeno (Item 1) y 2 alquileres mensuales de Concentradores de Oxígeno estacionario (Item 3);
                                    9) que según nota de Insumos Médicos de la UCA de fecha 25/10/2018, se informa:

1.- los items fueron adjudicados por Resolución 3/15 de fecha 09/01/2015;
2.- el llamado se encuentra vigente hasta el 31/12/2018 según la Resolución 3/15;
3.- se obtuvo la conformidad de ASSE con respecto a la ampliación;
                                     10) que por Resolución Nº 138/018, de fecha 5 de noviembre de 2018,  la UCA amplía la adjudicación del Llamado Nº 26/2014, en las Regiones Este y Oeste, Items 1A, 1B y 3ítem 3 a la firma AIR LIQUIDE URUGUAY S.A., de acuerdo al detalle adjunto.-  La presente ampliación representa un incremento en la adjudicación original de  $ 219.273, impuestos  incluidos y a valores históricos, por lo que el importe total adjudicado en el referido llamado alcanza la suma de $ 141:414.300;
                                  11) que la  firma adjudicataria, Air Liquide S.A., se notificó de dicha Resolución el 08/11/2018;
           CONSIDERANDO: 1) que en Sesión de fecha 18 de marzo de 2015, este Tribunal observó el gasto correspondiente a la adjudicación parcial del llamado, dispuesto por Resolución de la UCA Nº 3/015 de fecha 9 de enero de 2015;

                                                2) que si bien la presente ampliación se ajusta a lo previsto en el artículo 74 del TOCAF, en la medida que deriva de un procedimiento originalmente observado, cuyos efectos alcanzan la nueva erogación que se pretende, corresponde su observación;


ATENTO: lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República:

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto de $ $ 219.273, impuestos  incluidos a favor de Air Liquide S.A, derivado de la ampliación dispuesta;

2)  Comunicar al Contador Auditor en el MDN; 
3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Economía y Finanzas.
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